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 En atención a la solicitud de terminación del proceso por acuerdo transaccional 

celebrado con el demandado ANGEL LEONARDO PEÑA ÁLVAREZ (suscripción de nuevo 

pagaré), se observa que únicamente fue allegada por el extremo demandante, el 

Despacho dispone correr traslado por el término de tres (3) días, al demandado, al tenor 

de lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso.  

  

 Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al Despacho para verificar su 

contenido y, de ajustarse a los parámetros legales, transigir la litis y consecuencialmente 

disponer la terminación del proceso.  

  

  NOTIFÍQUESE,    

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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